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H. Congreso del Estado de Nayarit 
Sesión Pública Ordinaria virtual  
y/o presencial 
Martes 25 de noviembre de 2025 
11:00 horas 

 
 

Orden del Día 
                                                              

 
- Registro de asistencia 
- Declaratoria de quórum 
- Aprobación del orden del día 

 
 

I. Dispensa de la lectura y aprobación en su caso, de las Actas de las 
Sesiones Públicas Ordinarias virtuales y/o presenciales, celebradas el 
miércoles 19 de noviembre de 2025. 
 

II. Comunicaciones recibidas. 
 

III. Iniciativas recibidas. 
 

• Iniciativas de Ley o Decreto: 
 
1. Presentadas por el Doctor Miguel Ángel Navarro Quintero, 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit: 

 
a) Iniciativa con la que se propone la presentación por parte del 

H. Congreso del Estado de Nayarit ante el Congreso de la 
Unión, del Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
en materia de procedimiento abreviado, y 
 

b) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 
293, 294 y 311 del Código Penal para el Estado de Nayarit, en 
materia de violación y violencia familiar. 

 
2. Presentadas por la Diputada María de la Paz Ramos Heredia, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena: 
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a) Iniciativa con Proyecto de Decreto que tiene por objeto reformar 
y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres para el Estado de Nayarit, en materia de 
igualdad sustantiva y erradicación de la brecha salarial por 
razones de género, y 
 

b) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 289 
del Código Penal para el Estado de Nayarit, en materia de 
abuso sexual. 

 
IV. Asuntos Generales Complementarios: 

 
1. Intervención de la Diputada María Belén Muñoz Barajas, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, para emitir 
posicionamiento con respecto al “Día Nacional de la Niña Indígena 
y Afromexicana”. 
 

V. Clausura de la Sesión. 


